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VISTAS  las presentes actuaciones  vinculadas al  dictado y los programas
correspondientes al  Trayecto I y II de la carrera de Especialización en Didáctica de la
Matemática, y

CONSIDERANDO  que  el  Comité  Académico  de  la  carrera  evaluó  los
requisitos formales y académicos de la propuesta y avala su dictado.

POR  ELLO  y  teniendo  en  cuenta lo  dictaminado  por  la  comisión  de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del día de
la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Aprobar  el  dictado  y  los  programas  correspondientes  al  Trayecto
curricular  I  y  II  de  la  carrera  de  Especialización  en  Didáctica  de  la Matemática
conforme al siguiente detalle:

Trayecto I   El problema de la construcción del sentido de los saberes matemáticos

Trayecto II   El problema de la validación en matemática

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, dése conocimiento a la Secretaría de Posgrado y al
Departamento de Alumnado – Sección Posgrado. Cumplido, archívese.

RESOLUCION C.D.  Nº  62/19

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105

Denominación Profesor/es dictantes
Carga
Horaria

Seminario  I:  El  sentido  de  los
contenidos escolares en la Didáctica
de la Matemática.

- Dra. Sara Scaglia (UNL)
- Dra. Patricia Konic (UNRC)

30 hs – 2
UCAs

Denominación Profesor/es dictantes
Carga
Horaria

Módulo II: La validación en el aula de
Matemática.
La validación en diferentes contextos
de  la  Matemática.  La  elaboración
contrastación  y  validación  de
conjeturas.

 - Mg. Silvia Bernardis (UNL)
- Esp. María Florencia Cruz
(UNL). 
-  María  Elena  Markiewicz
(UNRC)
- Dra. Sara Scaglia (UNL)
- Dra. Liliana Tauber (UNL)

60 hs – 4
UCAs

Seminario II: Enfoques teóricos sobre
la validación

-  Mg.  Silvia  Etchegaray
(UNRC)
- Dra. Sara Scaglia (UNL)
- Dra. Liliana Tauber (UNL)

30 hs – 2
UCAs
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